
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
ELECTRICOS CYSE $ A 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Publica 
Primera del canton Machala, el 18 de julio de 2016, se constituyó la compañia 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ELECTRICOS CYSE $ A , con domicilio en el canton 
Machala, inscrita el 19 de julio de 2016 

2.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. ta 
Superintendencia de Compañias, Valores Y Seguros mediante Resolución No 
SCVS.IRM.2018.000430, de enero 15 de 2018, resolvio aprobar el camblo de 
domicillo de la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ELECTRICOS CYSES A , en 
los términos constantes en la escritura publica, otorgada ante la Notaria Primera del 
canten Machala, en enero 10 de 2018, y, consecuentemente la reforma al Estatuto 
Social, conforme reza del siguiente texto 

“ARTICULO SEGUNDO: DOMICILJO.- El domiciho principal de la compaña es Santa 
Rosa, provincia de El Oro, Padra establecer agencias, sucursales o establecmlentos 
administrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en el 
extenor, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes ” 

3,- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la compañia CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ELECTRICOS CYSE SA , 
desde el cantón Machala, af canton Santa Rosa, provincia de El Oro, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripcion puedan presentar su 
peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciho principal de la compañia, dentro 
del termino de los seis días contados desde la fecha de la ultima publicación de este 
extracto, y, ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificara a esta 
Superintendencia, dentro del termino de dos dias siguientes, juntamente con el escrito 
de oposicion y providencia recalda sobre ella En caso de no existir oposicion o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procedera a la mscripción de la referida 
escritura publica de la Indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales 

Machala, enero 15 de gnero de 2018 

E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, 

   


